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I. CONCEPTO

La disciplina Radiológica es una Especialidad del Área Médica que utiliza Rayos X, para el Diagnóstico e Investigación de Enfermedades y que apoya en la terapéutica de algunas de ellas.


Por otra parte, en los últimos 25 años la Ecosonografía se ha popularizado y convertido en un pilar como apoyo a la clínica.

Así mismo en los últimos 20 años la Tomografía Axial Computarizada se ha convertido en un apoyo más en el diagnóstico médico, rápido y más certero, esto obviamente, proporciona al médico tratante el pronto abordaje a su tratamiento de los paciente.  Particularmente adquiere importancia en nuestra unidad en el trauma de cráneo.


El servicio de Imagenología es un auxiliar en el Diagnóstico y tratamiento de las enfermedades y apoya la Investigación Médica dada la valiosa información que proporciona.


Por todo lo anterior el proceso de Radiodiagnóstico apoya decididamente y en forma primordial la Atención Médica en el Proceso AMU.

II. FINALIDAD

Comprometido con la Misión de la Delegación, nuestro propósito es contribuir en el Diagnóstico y Tratamiento de las Enfermedades y del Trauma, realizando Estudios de Alta Calidad, con Oportunidad y Humanismo, y apoyando el financiamiento de la Institución.

III. OBJETIVOS

· Contribuir a la atención Médica de los pacientes que solicitan servicios a la Institución.

· Practicar con oportunidad el 100% de los estudios solicitados.

· Mejorar constantemente la calidad de los estudios realizados.

· Apoyar a las Unidades Médicas de la Delegación Jalisco que cuentan con Gabinetes de Radiodiagnóstico.

· Establecer sesiones Clínico – Radiológicas con el Cuerpo Médico.

· Contribuir en la Enseñanza de la Radiología a nivel Técnico y Médico.

· Participar en la Investigación Médica.

· Participar en los Programas Institucionales:

· Calidad.

· Desastres.

· Evaluación.

· Etc.

· Cumplir con las Normas Oficiales en la protección al P.O.E. así como a los usuarios del servicio y al Medio Ambiente. 

IV. POLÍTICAS

· Respetará los Principios, Políticas, Reglamentos, Normas, disposiciones tanto  internas del departamento  y de la Institución.

· Solo realizará estudios solicitados por Médicos:  Propios ó Externos.  La excepción Certificados Médicos que incluyan en el paquete Radiografía del Tórax.

· Todos los estudios deberán ser autorizados por Trabajo Social.

· Excepto urgencias y Certificados Médicos, se procurará que los estudios sean realizados previa cita.

· La protección radiológica deberá ser garantizada para pacientes y el personal.

· Deberá garantizarse las medidas de asepsia y esterilización de los productos administrados.

· El paciente no deberá esperar más de 15’ si es Urgente y si es previa cita a la hora indicada por el servicio.

· Los Planes de Enseñanza y los Proyectos de Investigación serán asesorados por la Jefatura de Enseñanza e Investigación.

· El trato al paciente deberá ser amable y respetuoso con calidez y calidad, así como respetando su dignidad.

· Para la realización de procedimientos Invasivos (Flevografias, Arteriografías, etc.) deberá recabarse el “Consentimiento con Información” de acuerdo a NOM.

· Se llevará estricto control de los insumos:  Placas, Medios de Contrate, etc.

· Invariablemente todas las Placas que se tomen deberán estar Identificadas.

· Se evitarán comentarios que lesionen la imagen del servicio o bien otras áreas de la Institución.

· Se fomentará la Evaluación.

V. ORGANIZACIÓN

V.1.     ORGANIGRAMA DEL PROCESO DE RADIOLOGIA

[image: image1.emf]
[image: image2.emf]












V.2.  FUNCIONES

· Realizar Estudios Urgentes y Programados.

· Controlar Insumos.

· Realizar Enseñanza e Investigación.

· Coordinación con otras Áreas.

· Vigilancia constante en el servicio.

· Apoyar los Programas Oficiales.

V.3.  PUESTOS

NOMBRE DEL PUESTO.-  JEFE DE RADIOLOGÍA E IMAGEN.

ACTIVIDADES COTIDIANAS

· Revisar el programa de actividades del personal del Departamento.

· Supervisar el trabajo.

· Verificar funcionamiento de equipo.

· Verificar Existencias de Insumos y solicitudes en su caso.

· Supervisar la calidad técnica de los estudios, así como las indicaciones de los Médicos.

· Vigilar la captación de los datos.

· Vigilar que todos los estudios estén pagados o en su caso autorizados por Trabajo Social.

· Vigilar salas de espera.

· Atender asuntos internos del Departamento.

· Vigilar cumplimiento de NOM´S.

· Realizar Estudios.

· Administrar Personal.

· Atender Público.

· Otras.

ACTIVIDADES PERIÓDICAS

· Evaluación del Programa de Calidad.

· Vigilar cumplimiento de NOM´S.

· Vigilar stock de Insumos

· Solicitud de Insumos.

· Realizar Informes Oficiales.

· Asistir a reuniones Médicas y Administrativas.

· Revisar Productividad.

· Control del gasto.

· Otras.

ACTIVIDADES ESPORÁDICAS

· Evaluación de Programas, Metas y Presupuesto.

· Informes Oficiales.

· Elaboración de Programa de Trabajo y Presupuesto.

· Otras.

NOMBRE DEL PUESTO.-     TECNOLO RADIÓLOGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO.

ACTIVIDADES COTIDIANAS

· Verifica que equipo y materiales así como procesadoras de revelado se encuentran en condiciones adecuadas.

· Recibe solicitudes de exámenes , con su recibo pagado o con autorización de Trabajo Social.

· Clasifica conforme a horario las solicitudes con cita.

· Prepara el Material y Equipo.

· Pasa al paciente y lo identifica con la solicitud.

· Verifica que el paciente esté debidamente preparado cuando se trata de estudios especiales.

· Realiza las tomas.

· Apoya en la realización de estudios especiales.

· Identifica placas.

· Revela placas.

· Verifica Calidad Técnica de la toma.

· Informa al Jefe Inmediato de los problemas si los hubiere en la realización de estudios.

· Registra los datos en las formas oficiales de captación primaria.

· Entrega los resultados al paciente o al familiar.

· Informa al Jefe Inmediato sobre descomposturas de equipos.

· Participa activamente en los Programas Institucionales así como de los del departamento.

· Informar al Jefe sobre las actividades realizadas en su turno y los problemas que hubiesen surgido.

· Al termino de su jornada verifica que equipo y materiales estén en condiciones de uso continuo, o sea, la jornada termina hasta que entrega al siguiente turno.

· Otras. 

ACITIVIDADES PERIÓDICAS

· Participa activamente en los Programas Institucionales así como de los del departamento.

· Apoya la elaboración de informes oficiales.

· Solicita al Jefe Materiales necesarios para el desempeño de sus funciones.

· Prepara líquidos para las máquinas de revelado y las mantiene limpias.

· Participa en Programas de Enseñanza.

· Participa en el seguimiento de Indicadores de Calidad.

· Asiste a las reuniones que la Jefatura programe

· Otras.

ACTIVIDADES ESPORÁDICAS

· Participa en la elaboración del Programa Anual de Trabajo y del Presupuesto.

· Participa en la Evaluación de Programas.

· Asiste a cursos de actualización.

· Otras.

V.4.  RECURSOS

RECURSOS HUMANOS

· 1 Jefe del Departamento.

· 7 Tecnólogos en Radiología, en Central

·  3 Tecnólogos en Radiología en base de Toluquilla.

EQUIPO

· Equipo Telemando para Estudios Especiales y de Contraste marca SIEMENS.

· Equipo para rutinas radiográficas marca PHILIPS.

· Mastógrafo.

· Equipo para Urgencias con soporte de techo SIEMES de gran capacidad en Puesto Central y otro en Toluquilla.

· Equipo Portátil.

· Arco de Quirófanos.

· Ecosonográfo Consecionado.

· TAC Consecionado.

· 2 máquinas Procesadoras de Placas.

V.5.
PROCESO:  RX Y LABORATORIO CLINICO


VI. PROCEDIMIENTOS

VI.1.  Solicitud de Estudios Urgentes de Rayos X (AMU_140).

VI.2.  Solicitud de Estudios de Rayos X de Hospitalización (AMU_141).

VI.3.  Solicitud de Estudios Programados de Rayos X (AMU_142).

VI.4.  Solicitud de estudios para Certificados Médicos (AMU_151).

VI.5.  Solicitud de Estudios de Rayos X para derechohabientes de Cruz Roja (AMU_115).

VI.6.  Preparación de líquidos en Rayos X (AMU_150).

VI.7.  Toma y Procedimiento de Placas en Rayos X (AMU_152).

VI.8.  Manejo de R.P.B.I. en Rayos X (AMU_153).

VI.9.  Selección del Personal en Rayos X (AMU_160).

VI.10. Roles de Vacaciones y de Guaridas en Rayos X (AMU_161).

VI.11. Evaluación del Personal de Rayos X (AMU_162).

VI.12. Control de Equipos y de Insumos en Rayos X (AMU_163).

VI.13. Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos e Instalaciones de Rayos X (AMU_164).

VI.14. Captación Primaria de datos en todos y cada uno de los Servicios Médicos (AMU_451).

VI.15. Concentración Mensual de la Información de los Servicios Médicos (AMU_452).

VI.16. Determinación y Seguimiento de Indicadores del Proceso (AMU_476).

VI.17. Investigación y Análisis de Quejas (AMU_480).

VI.18. Funciones del Personal en Caso de Desastre Externo (AMU_802).

VI.19. Rutas de Evacuación en Desastre Interno (AMU_900).

VI.20. Simulacros de Evacuación en Desastre Interno (AMU_913).

VI.21. Participación del Personal en Desastre Interno (AMU_920).

VI.21.   PROCEDIMIENTO PARA LA CAPTACIÓN DE DATOS

· Esta dirigido a la captación de población y servicios y la información de ingresos económicos.

· Población y servicios la capta primeramente el personal que realiza la toma en el “Informe Diario de Servicios Realizados”.

· El Jefe hace el concentrado mensual de los Servicios realizados y entrega informe a la Dirección Médica.

· Por lo que respecta a los ingresos económicos, el Jefe del Departamento lleva la captación y entrega informe mensual a la Dirección General y a la Médica.

VII. EVALUACIÓN

1. Evaluación periódica del personal en las formas oficiales.

2. Evaluación de población y servicios prestados;  analizando los estudios practicados a nuestro personal.

3. Análisis y Evaluación de solicitudes de estudios generados en Urgencias.

4. Evaluación de la Calidad de los Estudios Practicados.

5. Evaluación y Control de Insumos.

6. Evaluación de Placas utilizadas y desechadas.

7. Evaluación del presupuesto.

8. Llenar Bitácora cotidiana por Equipo.

9. Seguimiento y Evaluación de los Indicadores de Calidad, dándole peso especial a las opiniones vertidas en los buzones y a las captadas en las encuestas realizadas a pacientes, familiares y al personal.

  CRUZ ROJA MEXICANA





Todos estamos comprometidos para el mejoramiento
DELEGACION GUADALAJARA
continuo de la calidad de los servicios que otorgamos

Algunos compromisos del PROCESO DE RADIODIAGNOSTICO             2005
	COMPROMISOS
	MES DEL AÑO
	OBSERVACIONES

	
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	

	Cero ordenes de Urgencias atendidas después de 15’ minutos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cero espera de pacientes por más de 30’ para recibir atención en citados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cero placas no identificadas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cero administración inapropiada de medios de contraste.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Procedimientos repetidos por mala calidad, no más de 8%.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cero estudios realizados sin solicitud de Médico.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Control estricto del fondo  fijo de placas y medios de contraste.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Indice de desperdicio del fondo fijo de placas y medios de contraste.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Opinión del paciente o familiar de Bueno a Excelente en 85%.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Opinión del personal de Bueno a Excelente en 45%.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Claves para calificar:

De acuerdo al valor del Indicador. 2. si no tiene valor específico:  E = Excelente.   B = Bien.    M = Mal.

Algunos compromisos del PROCESO DE RADIODIAGNOSTICO             2005

	INDICADOR
	ESTÁNDAR
	FORMULA
	RESPONSABLE

	1.  % de Ordenes de Urgencias atendidas después de 15’ minutos.
	0%
	Ordenes atendidas después de 15'                           x 100               Total de Ordenes atendidas.
	Sr. Juan Campos Rosales  Jefe de Rayos X.

	2.  % de Pacientes citados que esperan por más de 30' para ser atendidos.
	0%
	No. De pacientes citados atendidos después de 30' x 100       Total de pacientes citados atendidos.
	Sr. Juan Campos Rosales  Jefe de Rayos X.

	3.  % de Placas no Identificadas.
	0%
	No. De Placas no Identificadas                                  x 100    
No. Total de Placas tomadas.
	Sr. Juan Campos Rosales  Jefe de Rayos X.

	4.  % de Aplicaciones Inapropiadas de Medios de Contraste.
	0%
	No. De Aplicaciones Inapropiadas                            x 100                     Total de Aplicaciones
	Sr. Juan Campos Rosales  Jefe de Rayos X.

	5.  % de Procedimientos repetidos por Mala Calidad.
	< 8%
	No. De Procedimientos Repetidos                            x 100            Total de Procedimientos Realizados.
	Sr. Juan Campos Rosales  Jefe de Rayos X.

	6.  % de Estudios realizados sin solicitud del Médico (Excepto Certificados Médicos).
	0%
	No. De Estudios realizados sin Solicitud.                   x 100           Total de Estudios Realizados
	Sr. Juan Campos Rosales  Jefe de Rayos X.

	7.  % de Estudios realizados sin autorización de Trabajo Social.
	0%
	Estudios realizados sin autorización.                        x 100          Total de Estudios realizados.
	Sr. Juan Campos Rosales  Jefe de Rayos X.

	8.  % de Desperdicio de Placas.
	< 6%
	No. De Placas desperdiciadas.                                 X 100    Total de Placas utilizadas.
	Sr. Juan Campos Rosales  Jefe de Rayos X.

	9.  % de Opiniones de Buena a Excelente, por pacientes y/o familiares.
	> 85%
	No. De Opiniones Buenas a  Excelentes.                 x 100 Total de opiniones encuestadas.
	Sr. Juan Campos Rosales  Jefe de Rayos X.               Servicios de Calidad.

	10.  % de Opiniones de Buena a Excelente, por el personal.
	> 45%
	No. De Opiniones Buenas a Excelentes.                X  100                Total de opiniones encuestadas.
	Sr. Juan Campos Rosales  Jefe de Rayos X.               Servicios de Calidad.


Claves para calificar:

De acuerdo al valor del Indicador. 2. si no tiene valor específico:  E = Excelente.   B = Bien.    M = Mal

VIII. ALGUNOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS:

Control del Personal Profesionalmente Expuesto en las Areas de Radiación Lonizante:

1. Dosimetría al personal de Radiología con lectura de dosis bimestrales.

2. Examen Médico al personal de Radiología cada Semestre (Examen de Laboratorio) química sanguínea y B.H. en los meses de Enero y Agosto como lo marca la Norma Oficial de la S.S.A.

3. Vacaciones al personal de Radiología Profesionalmente expuesto cada 6 meses como lo marca la Norma Oficial de la S.S.A. así mismo vacunas Hepatitis B.

Revelado Automático:

1. Procedimiento Diario:  Verificar que la máquina de procesado automático esté en perfectas condiciones de limpieza.  Encendido interruptor hacia arriba, llave del agua abierta, temperatura adecuada, antes de empezar el procedimiento.
2. Revelado:  Al ingresar al cuarto obscuro verifique que éste, este perfectamente limpio, la luz de seguridad adecuada, material suficiente, puerta asegurada, que no haya filtraciones de luz que dañe los materiales radiográficos.
Una vez tomada la radiografía, el chasis es introducido en la cámara identificadora con todos los datos del paciente, se meterá el chasis con la ventana hacia arriba con mucho cuidado, hasta el fondo de la impresora, ya que este quedara marcado con los datos, abrir el chasis (ya expuesto) bajo la luz de seguridad, la abertura del casette no deberá ser mayor de 15 cm. aprox. para evitar la ruptura del mismo, solo lo suficiente para deslizar la película al interior del mismo.

Antes de salir del cuarto obscuro verificar que la placa expuesta haya pasado totalmente al procesado de revelado.  Y checar que las cajas de películas no expuestas estén perfectamente cerradas.

PREPARACIÓN DE LIQUIDOS

Ojo no invertir las mezclas por orden.

El orden de los factores si altera el producto.
REVELADOR:


Revelador parte A, parte B, parte “C” y pala (R).


Vaciar todo el contenido de la parte “A” al contenedor agregando agua limpia filtrada sin dejar de mezclar vaciar parte “B” sin dejar de mezclar vaciar parte “C” agregar agua al mismo tiempo hasta completar 20 galones (76 Lts.).

FIJADOR:


Fijador, solo parte “A”, parte “B” y pala (F).


El mismo procedimiento que para el revelador.

FILTROS:


Cambiar cada dos meses el que alimenta a la procesadora automática del revelador anotando la fecha para la secuencia.

RECOLECCION DEL MATERIAL DE DESECHO

FIJADOR:


Colocar recipientes de 20 litros en la salida del fijador (Equipo Recuperador), una vez llenos los tambos del desecho se le llama al personal encargado de recogerlos, se anota en el reporte y el libro la cantidad entregada y se firma de conformidad.

REVELADOR:


Mismo procedimiento del fijador.

PELÍCULAS:


Las películas inutilizadas así como archivo muerto se deben guardar en las cajas de películas ya vacías, para que el personal encargado se lleve, pagando la cuota de recuperación en caja.  Y esto se debe anotar en el reporte diario.

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS

Paciente de Ambulancia o Traumatizado de Urgencia:


El personal Médico valora al paciente si amerita Rayos X elabora una solicitud con todos los datos del paciente, nombre completo, edad y sexo, descripción del estudio, nombre y firma del Médico solicitante, así de inmediato el personal de radiología efectúa lo solicitado.

Paciente Externo de Consulta:


Para Radiología ó estudios específicos con solicitud radiográfica pasa al departamento de Rayos X si estas son rutinas ó simples, el paciente es enviado a donativos en donde se le extiende un recibo por la cuota que este aporta, va a donativos en donde se le extiende un recibo por la cuota que este aporta, va al gabinete de Radiodiagnóstico, la secretaria lo recibe cortésmente le pide la solicitud y le pide espera en tanto ella obtiene y verifica datos del paciente, le hace la ficha con los datos correctos ya que esta será puesta en la cámara identificadora, la secretaria pasa la solicitud al departamento de Rayos X, el personal de Rayos X llama al paciente respetuosamente por su nombre.


Se le indica pasar al vestidor a quitarse lo que obstaculice a la obtención de una buena imagen radiográfica, si el estudio lo requiere quitar, toda la ropa y poner camisón desechable.


El personal de Radiología prepara al paciente le explica el procedimiento con la cortesía habitual, le indica la posición para la toma, si debe dejar de respirar y no moverse, etc.


Una vez elaborado el estudio solicitado se checa la calidad del mismo, se le pide al paciente se vista y espera el resultado mismo que en esta se entrega de inmediato en 10 ó 15 minutos.


El técnico anota en el libro interno tipo de estudio, las placas utilizadas y las no útiles ó de desecho.


El Técnico le pasa el estudio a la secretaria quien rotula el sobre y lo entrega al paciente, le despide con cortesía.


El control de calidad lo supervisa el Jefe de Departamento.

Pacientes de Quirófano:


La secretaria recibe solicitud del servicio, este debe ser programado con anticipación, verifica número de Quirófano, si es con arco y circuito de T.V. se le notifica al técnico, este va al quirófano indicado.  Antes de ingresar al quirófano pide le uniforme quirúrgico, se previene con mandil plomado, lo mismo que el personal cerca de las radiaciones.


El Técnico localiza la toma de corriente que sea trifásica y conecta el equipo y lo opera a distancia adecuada de protección y con intervalos cortos sin descuidar las reglas de asepsia.

PROCEDIMIENTO ESPECIFICO

· Toma Radiográfica.

· Tiempo aproximado que le toma realizarlo de 5 a 45 minutos, dependiendo del estudio solicitado.

· Equipo ó material que se requiere, como equipo de Rayos X.

· Máquina de procesado automático y químicos.

· Películas radiográficas.

· Caseta diferente formato.

· Medios de contraste.

· Identificador de placas.

· Sobres para Radiografías.

Información ú Orden que Requiere para Elaborar la Toma Radiográfica:

· Solicitud con fecha, marcada por escrito, nombre y firma del Médico solicitante.

· Nombre, edad y sexo del paciente.

· Descripción de la región a examinar.

· Quien ejecuta el procedimiento.

· Técnico Radiólogo de Turno.

· Que resultados deben obtenerse.

· Radiografías de alta calidad, certeras, diagnósticas y la satisfacción del Médico solicitante.

Descripción de las Estrategias que Realiza para Desarrollar el Procedimiento:

· La secretaria pasa la solicitud al Area Técnica.

· El Tecnólogo llama por su nombre al paciente, se le pasa, se presenta, se le indica que pase al vestidor a cambiarse de ropa adecuada para el estudio si se requiere.

· Se le toma la Radiografía indicada en la solicitud.

· Se le indica esperar lo más cómodo posible en tanto se valora la calidad de la radiografía obtenida.

· Una vez realizado el estudio se anota en el libro de Registro Diario.

· Se le indica al paciente vestirse en tanto la secretaria rotula el sobre y le entrega los resultados al paciente o familiar.

PROCEDIMIENTO ESPECIFICO PARA RADIOGRAFIAS SIMPLES

Tórax P.A.


Paciente en bipedestación, tubo de Rayos X a 1.80 metros de la placa, el rayo postero – anterior se centra a nivel de los omoplatos rayos central, se mide al paciente para obtener la constante del espesor en centímetros.  Este se dobla y se le agregan 20 que será el número de KV y más 0.4.


Se le pide al paciente tome una respiración profunda y detiene la respiración se prepara el ánodo y se dispara.

Tórax Lateral Izquierda ó Derecha:


Mismo procedimiento que el anterior solo que se dobla la técnica en KV (10+) las tomas son directas sin boocky.

Tórax Oblicua Derecha ó Izquierda:


Mismo procedimiento del anterior rotando al paciente 45° derecha ó izquierda según sea el caso y se aumentan 8 kv sobre la P.A.

Abdomen Simple:


Paciente en decúbito dorsal distancia del tubo de Rayos X a 1.15 metros de distancia del paciente, se centra a nivel de las crestas iliacas, constante lo que mide (X 2 + 30), se utiliza boocky, esta toma se hace indicándole al paciente dejar de respirar.

Abdomen en Bipedestación:


Mismo procedimiento del anterior solo 10 KV más.

Pelvis A. P.:


Paciente en decúbito ó bipedestación según indicación Médica, a distancia de 1.15 metros, centro del tubo en la cuarta vértebra lumbar, siguiendo las mismas indicaciones de la placa abdominal.

Columna Lumbosacra A.P. y Lateral:


Paciente en bipedestación ó decúbito según indicación Médica, distancia 1.15 metros, centro del tubo en la cuarta vértebra lumbar siguiendo las mismas indicaciones de la placa abdominal.

Posición Lateral:  Manos paciente elevadas mismo centrado del anterior y se doblan las técnicas.

Columna Dorsal A.P. y Lateral:


Paciente en decúbito ó bipedestación de acuerdo a condiciones del paciente, rayo central en D7, distancias 1.15 metros constante lo que mide + 30, más 20.


Posición Lateral:  En esta proyección usar tiempo largos, KV bajos, paciente respirando para borrar las costillas.

Columna Cervical A.P. y Lateral:


Paciente decúbito ó bipedestación de acuerdo a condiciones del paciente rayos central en C4 distancia 1.15 metros constante lo que mide el paciente + 30 KV, más 20.


Posición Lateral:  Rayo central mismo procedimiento del anterior, mismas técnicas, solo que la distancia es a 1.50 metros.

Cráneo A.P. Lateral y Towne:


Paciente en decúbito dorsal, rayo central en las orbitas y centro la mastoides, barbilla hipo flexión KV 65, más 28, distancia de 1.15 metros con boocky se toma la placa verificando que no tenga rotación.


Posición Lateral:  Paciente en posición de nadador ó en decúbito con rayo tangencial se siguen las mismas indicaciones que la anterior 55 KV, 25 más, distancia de 1.15 metros.


Posición Towne:  Rayo central con inclinación cefalo caudal de 45° se aumentan 5 KV de la placa A. P.

Perfilografía:


Posición lateral, con distancia de 1.15 metros, KV 20 y más 5, no boocky.

Cadera:


Paciente en decúbito ó bipedestación según indicación Médica, rayo central a la cedra indicando distancia de 1.15 metros, 20 KV y 10 m{as, con boocky.

Cadera Axial ó Lateral:

Paciente en decúbito, la rodilla contraria doblada y abierta la cedra, rayo central al acetábulo, se usa la misma técnica que la anterior.

Fémur A.P. y Lateral:


En A.P. que abarque la cedra y la lateral rotando al paciente y en esta que incluya la rodilla, la técnica con 65 KV y 10 más, con boocky.

Senos Paranasales:

Mentón nariz placa, fronto nariz placa y lateral de cara, paciente en bipedestación posición mento nasal 2 centímetros despegada la nariz de la placa, boca abierta, distancia de 1.15 metros, 75 KV y más 20, con boocky.


Posición Lateral:  El paciente en posición de nadador cráneo perfectamente lateral, el rayo central al nivel de maxilares, a distancia de 1.15 metros, con KV 50 y más de 10, con boocky.

Rodillas A.P. y Lateral:


Paciente en decúbito ó bipedestación según indicación Médica, el rayo central a la articulación tibio-femoral, a una distancia de 1.15 metros, con 60 KV y 9 más, con boocky.


Posición Lateral:  Paciente en decúbito, la rodilla flexionada 30°, se utiliza la misma técnica de la A.P. con boocky.

Tibia A.P. y Lateral (Pierna):


Paciente en decúbito dorsal distancia 1.15 metros y una técnica de 55 KV y 3 más.


Posición Lateral:  Mismas indicaciones que la anterior, el rayo central tercio medio de la tibia.

Tobillo A.P. Lateral y Oblicua:


Misma posición que la anterior, las tres proyecciones en un solo formato, distancia de 1 metro, 52 KV y 2 más.


Pie A.P. y Oblicua.  Plantar formato adecuado para las dos proyecciones, distancia de 1 metro y 44 KV con 2 más.


Posición Oblicua:  Rotación interna de 35° mismos factores técnicos de la dorso plantar.

Calcáneo Axial y Lateral:


Formato adecuado para las dos proyecciones en axial el rayo central a la articulación astrágalo calcáneo, paciente en decúbito con el pie en dorso flexión.

Hombro A.P. Axial y Lateral Verdadera:


A.P. Verdadera:  Paciente EN decúbito ó bipedestación según las condiciones del mismo, con una distancia de 1.15 metros y una técnica de 65 KV y 5 más, con boocky.


Axial (West Point):  Se eleva la mano con el dorso en la frente, el rayo central a la axila, se utiliza la misma técnica que la anterior.


Lateral Verdadera:  Paciente en decúbito ó bipedestación, el rayo central posterior, paciente ligeramente oblicuo verificando que la cabeza humeral quede perfectamente en proyección lateral, la misma técnica que la anterior.


Húmero A.P. y Lateral:


Paciente en decúbito ó bipedestación según la condición del mismo, formado adecuado para dos proyecciones, el rayo central al terco medio del húmero, a una distancia de 1.15 metros y con una técnica de 55 KV y 3 más.


Posterior Lateral:  Dobla el antebrazo en proyección lateral del mismo, se utiliza la misma técnica que la anterior.

Codo A.P. y Lateral:


Formato adecuado para las dos proyecciones A.P. brazo extendido, el rayo central a la articulación del codo a una distancia de 1 metro con 50 KV y 2 más.


Posición Lateral:  Codo flexionado a 45° dedo pulgar hacia el centro, se utiliza la misma técnica que la anterior.

Antebrazo A.P. y Lateral:


El antebrazo extendido, en un formato adecuado para las dos proyecciones, el paciente sentado, el miembro a radiografiar sobre la mesa, a una distancia de 1 metro con 48 KV y 2 más.


Posición Lateral:  Mismos factores que la anterior.

Muñeca A.P. y Lateral:


Posición dorso palmar formato adecuado para tres proyecciones a una distancia de 1 metro con una técnica de 45 KV y 2 más.


Posición Lateral:  Mismos factores que los anteriores, solo que se aumenta 1 KV más.


Oblicua:  Mano en posición dedo meñique a la placa y elevación de la mano 30° para desplazar los dístales, mismos factores que el anterior.

Mano A.P. y Oblicua:


Formato adecuado para las dos proyecciones A.P. dorso palmar mismos factores anteriores.

ESTUDIOS CON MEDIO DE CONTRASTE

S.E.G.D. (Del Aparato Digestivo Alto)

Ayuno 8 ó 12 horas.


Para este estudio se requiere cita y se programa siempre que no sea de urgencia, mismos métodos anteriores de recepción.


Se prepara una dosis de contraste baritado (Sulfato de Bario) en vaso desechable 150 mm aproximadamente.


Se inicia el estudio de bipedestación y bajo monitoreo de T.V. se le indica al paciente tome un trago, al momento del paso se obtiene vistas A.P. y oblicua del esófago y parte distal del mismo, las siguientes tomas en decúbito dorsal una verificando la mucosa gástrica combinada con el aire que en la cámara contiene, se le pide al paciente ponerse en decúbito oblicuo derecho, un trago más de bario en esa posición le pide lo pase bajo control de T. V. Se hace la toma en inspiración profunda, si existe la sospecha de pliegues gástricos por debajo del hemidiafragma se hacen tomas a discreción, en tren de lemburg en inspiración profunda forzada.


Valoración del bulbo duodenal y arco con vistas repetidas de esta área en formatos adecuados luego de tomar las proyecciones de llenado, en decúbito ventral, oblicuo y lateral vistas panorámicas y se concluye el estudio.

Enema Baritado:


Limpieza intestinal a base de un catártico si no hay contra indicación Médica esta será la preparación y se práctica el estudio previa cita en ayuno.


Para este estudio se utiliza equipo de pneumocolon se prepara la sustancia baritada en 600 mm de agua tibia, se usa cánula desechable rectal, paciente en decúbito lateral izquierda pierna derecha flexionada y bajo control de T.V. se hace el llenado, primero en la posición para el descendente se le indica al paciente rotar su cuerpo en decúbito dorsal y combinando con aire se examina el ángulo transverso y ángulo hepático, se le pide al paciente ponerse en decúbito9 lateral derecho para el llenado del ciego tomándose las vistas necesarias en formatos adecuados y posteriormente se toman vistas panorámicas en decúbito dorsal, decúbito ventral y lateral de recto, una vez verificadas la calidad diagnósticas de estas tomas se le indica al paciente pasar al baño a evacuar y la última vista será post-evacuación para valorar el patrón mucoso, se concluye el estudio.

Esófago Grama:


Para este estudio el paciente no requiere ninguna preparación, se prepara una papilla baritida antes de practicarse con autorización Médica el paciente pone un trago del contraste en la boca en bipedestación, se le indica tragarlo y se toma proyecciones en A.P. oblicua anterior izquierda y lateral izquierda, enseguida el paciente en decúbito ventral posición de nadador (Oblicua Izquierda) se le pone otro trago en la boca se le indica tomarlo y simultaneo en formato adecuado se practica Rayos X de todo el trayecto esofágico, una última toma paciente en misma posición en tren de lemburgo se le hace una inspiración profunda y esta será una toma para descartar ó bien hernia hiatal ó reflujo gastro esofágico.

Transito Intestinal:


Generalmente no se requiere de limpieza intestinal solo ayudo de 12 horas.


Se repara alrededor de 400 mm con el contraste adecuado y se le pide al paciente lo ingiera todo enseguida, el paciente en decúbito ventral y se hace una toma en el formato adecuado.


30 minutos más tarde se hace una segunda toma panorámica se le pide al paciente permanecer sentado y otros 30 minutos más tarde se le hace otra toma de Rayos X o sea de 60 minutos post-ingesta, si el contenido gástrico ha vaciado a yeyuno e intestino delgado el paciente puede ingerir alimento, por lo que 1 hora después de esto se hará una nueva toma si en esta última no se visualiza el colón se hará una más, dejando pasar el tiempo necesario para esta última y así concluir el examen.

Urograma Excretor:


Para este estudio si es necesario la limpieza intestinal y ayuno.


Se inicia con una placa simple de abdomen para valorar ó verificar técnica radiográfica.


El medio de contraste adecuado hidrosoluble no lónico, jeringa de 50 cc. Miniset No. 12 ó 21.


Se procede a canalizar la vena, se aplica el contraste a una velocidad media aproximadamente este medio debe pasar entre 3 minutos aprox., se deja la vena canalizada 1 minuto después de terminada la inyección, y se hace un corte para nefro, se verifica si el filtrado renal es bilateral.  Se harán las tomas a los 5, 15 y 30 minutos, si la vejiga esta llena la última toma será post-micción y se concluye el estudio.

NOTA:  En estos estudios como en todos los de contraste lodados se debe estar alerta por eventual intolerancia al medio de contraste.

Carro Rojo para Eventualidades:


Aire, oxígeno, antihistamínicos, hidrocortisona I.V. si el caso lo requiere hasta 500 mg. y auxilio Médico por o que es recomendable estos exámenes se practiquen de preferencia en medios hospitalarios donde hay la ayuda adecuada en caso severo.

Uretrografía Retrograda:


No se requiere preparación alguna solo cita para practicarse el estudio.


El material necesario es una sonda tipo Foley No. 8 ó 12, jeringas de 20 mm., medio de contraste hidrosoluble, carro de aseo, gasas chicas, guantes, jalea lubricante.


Se realiza previo aseo del área y se introduce la sonda previamente lubricada en el meato, aproximadamente 1 pulgada, se infla el baloncito, se jala poco a poco hasta quedar anclada en el uretra distal, se posiciona al paciente en oblicuo anterior derecho y se inyecta el medio de contraste bajo control de T.V., se hacen tomas en formatos adecuados y se verifica la calidad radiográfica así como la visualización de todo el trayecto uretral.


Se desinfla el baloncito, se retira la sonda y se le pide al paciente orine en un recipiente radio transparente para obtener otra imagen transmicional, se concluye el estudio.

Cistograma Regrogrado:


Este no requiere preparación alguna solo se practica previa cita.


Se utiliza el mismo material que en la uretrografía, con excepción del medio de contraste, mismo que prepara con agua vi destilada haciendo un volumen de aproximadamente 250 ml. al 8 ó 10% de contraste, más un equipo fleboteck.


Previa radiografía simple de la vejiga, se procede a hacer aseo del meato urinario y en seguida se introduce sonda de Foley dos vías hasta la vejiga, se conecta el medio de contraste con el paciente en decúbito dorsal, se controla con T.V. el llenado, cuando este completo se practican radiografías en posiciones oblicuas derecha e izquierda, A.P. y Lateral, una vez observadas las imágenes que sean de buena calidad se retira la sonda se le indica al paciente ponerse en decúbito oblicuo anterior derecho, él mismo podrá sostener un recipiente de plástico (riñón) y orinar, se toma una placa transmisional, es conveniente hacer una última placa de vaciado y se da por concluido el estudio.

NOTA: Cualquier estudio puede modificarse según las condiciones del paciente.

Flebografía (Estudio de las Venas con Medio de Contraste):


Para este examen se requiere ayuno y previa cita.


El material necesario es una jeringa de 50 ml., mini set No. 19 ó 20, 2 torniquetes y tela adhesiva.


Precia toma simple del área a estudiar se realiza punción venosa del miembro distal si es inferior, se coloca torniquete en el tercio superior de la tibia, se procede a la inyección bajo control de T.V. llenado venoso y se va tomando imágenes de todo el trayecto venoso de la pierna incluyendo rodilla con y sin torniquete se sigue el medio de contraste por todo el fémur tomando en región femoral se le levanta la pierna y se le tomarán imágenes en el momento del paso del medio de contraste por la cena femoral, una vez revisado el estudio se retira la aguja se pone un apósito y se venda el área con venda tensor de 10 cm., se recomienda reposo de 4 a 6 horas, concluido el estudio.

Arteriografía Femoral:


Ayuno y previa cita.


Material necesario y la intervención de personal de Quirófanos.


Equipo de arteriografía, anestesiólogo, batas y campos estériles, yelcon No. 16, solución de cloruro de sodio al 9%, 2 jeringas de 20 ml., tubo de extensión con llave de tres vías, medio de contraste no lónico, paciente en decúbito dorsal, y una vez anestesiado (bloqueado lumbar) precia sepsia del área de la punción se cubre el campo clínico, se aplica anestesia local, se espera un momento y con la punta de la aguja hipodérmica se corta un poco la piel, se punciona la arteria con el yelco No. 16 largo se tiene preparada jeringa de 20 ml. con solución fisiológica tubo de extensión cn tres vías se conecta a la aguja y se empieza a lavar la arteria, enseguida se prepara la jeringa de 50 ml., con medio de contraste no lónico bajo control de T.V. se inyecta a la velocidad de acuerdo al criterio del radiólogo, se da la orden de disparo entre dos y tres segundos según disparo moviendo el tubo al área a seguir una vez verificadas las imágenes si son satisfactorias, se concluye el estudio.

Arteriografía Cerebral (SELDINGER):


Paciente en ayuno de 8 horas previas al estudio, indicaciones del Médico Neurólogo.


 Materiales necesarios, intervención del personal de S.O., equipo de artería, batas y campos estériles, anestesiólogo, solución fisiológica, jeringas de 20 ml., tubo de extensión con llave de tres vías, antisépticos, medio de contraste no iónico, catéter de 5 fr., beristien, introductor de 5 fr. DMF guía terumo 5 fr., D 32 terumo.


Procedimientos, se identifican datos del paciente, así como lados izquierdo y derecho en decúbito dorsal previa tricomía parcial del área a puncionar, el anestesiólogo procede a la sedación del paciente el radiólogo realiza el aso con antisépticos cubre el áre clínica con campos estériles, punciona la arteria femoral, posteriormente se introduce un dilatador con introductor guía terumo y luego el catéter, el radiólogo canaliza por el catéter, las arterias carótidas derecha o izquierda, según el área a examinar, las secuencias de las tomas radiográficas se harán de acuerdo al criterio del radiólogo A.P., Lateral, ambas oblicuas y Towne, etc.  Una vez verificado el estudio satisfactorio se retira el catéter se comprime el área de la punción por 5 ó 10 minutos posteriormente al paciente es enviado a recuperación con indicaciones Médicas.

Mamografía:


La Mamografía es una técnica especial de Rx que se utiliza para visualizar los tejidos blandos de la mama como un medio de detección del cáncer de mama en la mujer.


Las mamografías se llevan a cabo con un equipo diseñado especialmente para ello llamado Mamógrafo.  El mamógrafo está constituido principalmente por una columna que lo sostiene, dos tamaños de bucky (Película 18 x 24 x 24 x30), dos conos de compresión para cada uno y una careta que protege a la paciente de una mayor exposición a la radiación.  Algunos son manuales y otros automáticos en cuanto a técnicas y otras funciones, como la medición del grosor y el largo de la mama, la compresión, etc.


En una mamografía hay variadas proyecciones para descubrir anomalías en las mamas.  Las más importantes son la Cráneo Caudal en la que el rayo atraviesa la mama de arriba hacia abajo y la Oblicua Medio Lateral en la que el rayo atraviesa la mama y el músculo pectoral a 45°, lo que permite apreciar también los ganglios linfáticos.  Todas las proyecciones se realizan en ambas mamas para que el Médico pueda compararlas.

Proyección Cráneo Caudal (CC):


La paciente relajada, de frente al equipo con los pies juntos y bien apoyados, la cabeza girada hacia el lado contrario de la mama que se va a tomar.  Se pone primero el seno derecho en medio del bucky y se ajusta la altura del equipo para que quede desde su nacimiento.  Las manos a los lados y hacia el frente, cuidando que los hombros no se interpongan a la luz del colimador; esto se logra sacando un poco el brazo, flexionando el codo.


Se procede a comprimir la mama, primero con el pedal y luego manualmente, con una mano sobre la mama para calcular la tensión necesaria, y sosteniendo con la otra a la paciente hacia el equipo para que no se retire al sentir la presión.  Una vez comprimida se mide el largo de la mama, pues el rayo no tiene la misma intensidad al centro que los lados ó al frente.  Esto se logra con la medida dibujada en el cono de compresión, tres dedos atrás del pezón;  se ajusta poniendo la flecha en el número que aparece en el mismo diagrama en la parte posterior del bucky.


Hay que vigilar que la luz del colimador solo ilumine la mama y que este completamente dentro.  Se procede a dispara con ambos botones al mismo tiempo.  El equipo libera el seno automáticamente después del disparo.


NB.  En pacientes con prótesis hay que tomar una CC empujando la prótesis hacia atrás y tomando únicamente el tejido, además de la CC normal.

Proyección Oblicua Medio Lateral:


Con el tubo inclinado a 45° (Negativos en la mama derecha, positivos en la izquierda), la paciente relajada, completamente de lado al equipo, pegando en este el costado del lago de la mama que se va a tomar y un par de pasos al frente de ella;  la mano que queda hacia el equipo va extendido por encima de este, a un lado de ella.  Se acomoda completamente dentro del bucky el hombre y la axila, para lograrlo se puede subir más el brazo, sacándolo un poco hacia atrás flexionando el codo.


Se va a pedir a la paciente se gire, de manera que quede de frente al equipo con el cuerpo y los pies, sosteniendo por detrás de ella su hombro para no perder la posición.  Una vez que se giró hay que jara hacia dentro del bucky todo el músculo pectoral que haya quedado por detrás de la mama y se ajusta la altura del equipo.


Por delante de la paciente, sin que ella coopere, se saca el abdomen del bucky y se acomoda bien el seno, para que el colimador solo ilumine a este y a la axila;  la cabeza girada hacia el lado opuesto sin colgarla hacia atrás.  Se le pide que jale la otra mama hacia afuera y volviendo detrás de ella, con una mano hay que sujetar la clavícula para no lastimarla al momento de comprimir y con la otra levantar la mama que se va a tomar para medir la tensión, que debe ser solo la necesidad para sostenerla en el bucky.


Se comprime, primero con el pedal y luego manualmente para medir la tensión y se procede a dispara.  El equipo emite un sonido intermitente hasta que el cassette haya sido marcado con los datos de la paciente.

Compresión Puntual:


Se cambia el cono de compresión por el que lleva el mismo nombre.  Es una compresión en proyección CC pero más vigorosa, el cono es más pequeño para tomar únicamente el área que el Médico notó anormal en las otras proyecciones.

NOTAS:

Para diferenciar la mama derecha de la izquierda en las placas, es necesario marcarlas.  La marca siempre va a ir en el cuadrante superior externo del bucky, horizontal en la CC y vertical en la OML.


Las técnicas utilizadas para la toma de mamografías dependen de la edad de la paciente, la complexión que tenga, el volumen y la densidad de las mamas que se van a tomar.


En la mamografía se maneja un mayor miliamperaje y menor kilovoltaje con respecto a una radiografía normal, ya que la mama es un glándula.  Por ésta situación no se recomienda realizar mamografías a mujeres menores de 40 años de edad, siendo para ellas más recomendable métodos de diagnóstico como el ultrasonido, entre otros.


Se recomienda que todas las mujeres mayores de 40 años se sometan anualmente a una mamografía, por ser éste procedimiento uno de los más eficaces en el diagnóstico del cáncer de mama.

ESTUDIOS ESPECIALIZADOS

Manual de Procedimientos en TAC:


La Tomografía Axial Computarizada se practica igual que cualquier otro estudio, previa solicitud Médica, de la región a examinar, a pacientes con traumatismo cráneo encefálico, con filtros óseos, reconstrucciones (burdas), con cortos coronales si las condiciones  del paciente lo permiten.


Se aplican técnicas para diferentes regiones del cuerpo según evaluación e indicación del Médico Tratante.  Así mismo diferentes exámenes de diagnóstico de este tipo algunos son practicados incluso con medio de contraste no lónico, estos procedimientos son a criterio del radiólogo para evaluar patologías específicas.  El medio de contraste es administrado IB no con inyector.

Ultrasonografía:


Este equipo principalmente es para evaluaciones diagnósticas rápidas simples pélvicas, abdominales, con traductores especiales para cada una de las regiones que se desea evaluar.


Con este equipo se puede valorar hígado, vesícula viliar, páncreas, compartimientos abdominales, riñones, etc., etc.

MANUAL DE LOS EQUIPOS INSTALADOS


Solamente existen los manuales de los equipos SIREGRAF telendo Mamomat y Polymovi, en cuanto a los equipos PHILIPS, SIEMENS con soporte de techo instalado en la sala de Urgencias, así como arco con circuito cerrado de televisión para procedimientos trans-operatorios, los manuales no existen por ser equipos adquiridos sin ellos.

RADIOLOGÍA EN TRAUMA DE MEDIOS URGENCIOLOGOS

La indicación Médica para la toma de Rx:

Nombre del(a) paciente, edad, descripción de la región a examinar, proyecciones adecuadas para proporcionar al Médico solicitante vistas que le faciliten el abordaje rápido para el tratamiento de su paciente.

Las tomas de Urgencias deben ser certeras, diagnósticas por su puesto es importante la calidad, pero pregunto a los Médicos Urgenciologos ¿Qué es más importante la rapidez ó la calidad?, que permita solucionar y aliviar la urgencia.

Los Médicos están familiarizados más con las Patologías que con las posiciones radiográficas, por lo que la forma de agilizar este servicio y obtener resultados rápidos basta con hacer la solicitud de la región que interesa, ya que los Radiólogos harán las tomas de rutina y más adecuadas, ejemplo;  Rx cara, rx tobillo, rx costillas, etc., etc., esto exclusivamente en Urgencias ya que la Consulta Externa en pacientes ambulatorios si se específica a criterio Médico, las proyecciones especiales, ya que esto se programa incluso se cita, se les prepara si su estudio radiográfico requiere de indicaciones previas al mismo.

La Institución es eminentemente centro de Urgencias.  Con rx elemental para cubrir las necesidades pero además contamos con gabinete profesional de Radiología e Imagen con personal y equipo calificado en donde se oferta al Cuerpo Médico Interno y Externo diagnóstico por imagen, Radiología Convencional, US, Mastografía y TAC.  Este gabinete fue pensando como apoyo a la comunidad carente de Servicio Médico y por ende a la Institución, y que se pretendió fuese autofinanciado y que además hubiera alguna utilidad que permita el mantenimiento de las instalaciones y que además nos permita crecer, todo esto a la medida de las circunstancias, lo que de alguna manera se cumplió con la recuperación que por este renglón se obtienen, por supuesto, que en un desgraciado accidente masivo, urgencias, poniendo a trabajar todas las máquinas de Rx para dar seriedad al servicio.

Hasta aquí lo teórico de nuestra participación.

Ahora proyectaremos algunas de las rutinas, que en Urgencias especialmente en Cubiculo de Choque se practican a pacientes que por su condición delicada no pueden acudir en ese momento al departamento de Rx., el ATLS dicta en su Norma de las Radiografías que en Cubiculo de Choque se recomiendan son:  Lateral de Cervicales, Tórax, Pelvis y en su caso descartando lesión de esas tomas las demás se realizan en el departamento.

El presente Manual de Procedimientos en el Departamento de Radiología e Imagen de Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara, es para que cada uno de los interantes lo considere, lo aplique, y sea consciente de que al mismo tiempo es un reglamento inerno y que además cumple con la Norma Oficial Mexicana, por lo que tratándose de un puesto de Urgencias este mismo trabaja 24 horas al día ininterrumpido, cabe mencionar que somos un mismo equipo ara un solo objetivo que es el servicio a la comunidad.

DIRECCIÓN MÉDICA





JEFATURA DE  RADILOGIA E IMAGEN





RADIOLOGIA CONVENCIONAL





ESTUDIOS ESPECIALES





SERVICIOS CONSECIONADOS





ECO





TAC





OTRAS UNIDADES





URGENCIAS





C. EXT.





QUIROFANOS





HOSPITAL





PRIVADOS





INSTRUMENTOS:





  Expediente Clínico.


  Solicitud de Estudios.


  Recibo de Caja.


  Instructivo para Preparación


    previa de Estudios.





MEDICO:





  Revisa pacientes y 


    Estudios y Toma 


    decisión.





LABORATORIO:





  Recibé y Toma Muestras.








RX:





  Toma Estudio.


  Prepara paciente para el Estudio.


  Consentimiento si es Necesario.





CASAS





TRABAJO SOCIAL:





*  Estudio Socioeconómico.


    Determina cuota.





MEDICO:


	


Solicita.





SOLICITUDES DE:





  Urgencias.


  Hospitalización.


  Consulta Especialidad.	


  Reducciones Cerradas.	


  Certificados Médicos.











  Médicos Privados.





PACIENTE





�





                        CRUZ ROJA MEXICANA						      Todos estamos comprometidos para el mejoramiento


               DELEGACION GUADALAJARA						continuo de la calidad de los servicios que otorgamos
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